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MODIFICACION DE RESERVA 

1 l O / O O O l 5 9  Modificación de la Reserva Tercera, apartado d), al Convenio Euro eo 
número 70 sobre la validez internacional de las sentencias enales, \e- 

ción,) 
cho en La Haya el 28-5-70 (Autorización: artículo 94.1 de P a Constitu-e 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia: 

( 1  10) Autorización de Convenios Internacioiiales. 

110/000159. 

APJTOR: Gobierno. 

Modificación de la Reserva Tercera, apartado d) ,  al 
Convenio Europeo número 70 sobre la validez inter- 
nacional de las sentencias penales, hecho en La Haya 
el 28-5-70. 

Acuerdo: 

Emomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte- 
riores y publicar eii el Boletín, estableciendo plazo pa- 
ra presentar propuestas, que tendrán la consideración 
de enmiendas a Iza totalidad o de enmiendas al articu- 

lado conforme al artículo 156 del Reglamento, por U I  

período de quince días hAbiles, que finaliza el día 31 
de mavo de 1995. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordeiia la publica 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamentc 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo dc 
1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de lo:. 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicsa. 

MODIFICACION DE LA RESERVA TERCERA, APAR 
TADO D), AL CONVENIO EUROPEO NUMERO 7(' 

TENCIAS PENALES 
SOBRE EL VALOR INTERNACIONAL DE LAS SEN- 

3 ." RESERVA 

Párrafo d) ({denegar la ejecución de sentencias dicta. 
das en rebeldla)). 
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